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RESOLUCIÓN N° 22
Almirante Brown, 5 de Junio de 2006
Visto:
La necesidad de elaborar una concepción a los efectos de  sintetizar y consensuar políticas multidisciplinarias en el ámbito institucional del Municipio para optimizar el control institucional por parte de los Inspectores Municipales. No solo, es necesario implementar reformas en los distintos sistemas que lo integran, sino además crear un marco de coordinación interinstitucional en el accionar de sus distintos niveles.
Considerando que:
En este marco institucional y por las razones que se expondrán, proponemos la creación de un CUERPO UNICO DE INSPECTORES, para transformar los múltiples sistemas de control que existen en la Municipalidad de Almirante Brown. Se deben abandonar las concepciones aisladas que se apoyen en conceptos meramente sintomáticos y entenderlo como un proceso multidimensional, frente al cual las medidas aisladas sólo tienen efectos marginales. 

Considerando lo anteriormente dicho, la diferencia de nuestra propuesta, lo que resulta nuevo respecto de los esquemas tradicionales es la creación del Cuerpo Único de Inspectores en el centro del dispositivo. Por lo tanto, el dialogo entre los integrantes del Cuerpo Único de Inspectores, en su faz inicial, deviene imprescindible en el diseño e implementación de una política de contralor eficaz.

Como hipótesis de inicio debemos adoptar una postura flexible y abierta, que responda a un modelo multidimensional basado en un paradigma integrativo del cual deriven procedimientos y decisiones que tengan la capacidad de abarcar una realidad sumamente compleja e interrelacionada sobre la cual se deba actuar. 

Es indispensable construir una nueva estructura conceptual que posea su propia lógica y coherencia interna y a su vez comprenda el entorno en la cual esta contenida. Esta  perspectiva integradora y sistémica propone un modelo teórico donde cada uno de sus elementos conceptuales adquieren un nuevo significado a partir de la selección y combinación ordenada de diversas fuentes, herramientas de análisis, conceptos y teorías, que individualmente pueden resultar incompatibles pero en el diseño de un nuevo sistema configuran un todo armónico. Si bien las políticas en materia de control en sus distintas áreas contienen elementos propios direccionados a objetivos que le pertenecen, vistos desde una planificación multidimensional el Cuerpo Único de Inspectores, es el producto resultante de la combinación de todos los elementos del entorno con en la cual interactúa. Representa una nueva realidad en la cual los elementos de las políticas originales se deben combinar de modo tal que perdiendo sus características anteriores se sinteticen en nuevas herramientas funcionales que fortalecen la Integridad Institucional del Municipio, sobre la base de los siguientes principios:
Que hay detrás de la idea  del control

Si logramos olvidar por un momento las terminologías utilizadas, las categorías de análisis empleadas y rescatar de nuestro pensamiento la trabazón de los conceptos por todos conocidos, descubrimos, que este pensamiento se orienta hacia lo concreto. Lo concreto que resulta ser lo real, lo real que se obtiene desandando lo andado, retomando la problemática en su dimensión original. El C.U.I. debe concentrar sus esfuerzos en como sucedieron los hechos, más allá de los procesos que por lo común guardan su formalidad.

En el campo de  la investigación, análisis y explicación de las políticas de control, ha menudo nos encontramos con marcos teóricos con alto grado de abstracción y generalización. Detrás de las ideas se visualiza “demasiada” teoría y pocas respuestas. Nuestro criterio es redefinir el proceso de diseño del control, adoptando como criterio referencial, la realidad, la experiencia y la información institucional de la problemática que nos ocupa, y desde ese lugar elaborar la propuesta de solución más directa y practica que optimice el resultado buscado. El eje es simple: un problema, una solución.

Políticas de control que hacen la diferencia

Partimos de la base que del conjunto de las ideas que interpretan una realidad que nos es común a todos y su  discrepancia presuponen el “entendimiento”, el estar de acuerdo sobre aquello en que recae la diferencia. Este valor agregado nos permitirá decir que 1+1 es igual a 2 y también es igual a “X”, o sea un salto cualitativo respecto de cualquier análisis lineal. Sin actitudes dogmáticas, sin conceptualizaciones totalizadoras y sin verdades absolutas, lograremos construir un espacio institucional que haga la diferencia con planes de control concretos. Pensemos brevemente en el rubro información, hay que analizar, evaluar y generar conocimiento a partir de la información que disponen las distintas áreas del Municipio, por la sencilla razón que será la base sobre la que se tomaran las desiciones. Deviene pues necesario una Unidad de Integración de la Información, que además actualice en tiempo real la información que generan las distintas áreas  institucionales del Municipio.
Integrar el Control en su plano vertical y horizontal

En este sentido se deben adoptar criterios transversales que corten el ámbito institucional desde distintos planos y direcciones y aborden en profundidad la multiplicidad de relaciones e interconexiones existentes para contribuir con mayor eficacia las acciones emprendidas. 
Desde esta perspectiva, en el, plano vertical el núcleo básico del sistema de control debe estar conformada por el Cuerpo Único de Inspectores como institución central y determinante en la aplicación de las políticas publicas diseñadas, además en el plano horizontal debe operar como Órgano de contralor de la aplicación de las mismas, que en su conjunto deben conformar una interacción integral y armónica sin lugar a bifurcación posible. La unidad conceptual y práctica de estos dos sistemas son condición necesaria e indispensable del éxito de cualquier política de control. Dicho en otros términos, si no hay unidad, reciprocidad y coherencia interna entre estos sistemas es imposible pensar en una política de seguridad eficaz. 
Mirar lo que no vemos.

Las problemáticas de Control en el Municipalidad de Almirante Brown, se multiplican y diversifican significativamente dada la extensión se su estructura y en muchos casos la composición heterogénea o disfuncional de la misma (los organigramas de administraciones anteriores que tuvimos a la vista diferían sustancialmente unos de otros, frente a situaciones fàcticas similares). Es probable que alguna de estas situaciones estuviera incluida en las políticas generales del Municipio, pero también es casi seguro que su eficacia no fuera la esperada. Con mayor atención debemos observar los aspectos problematizados que quedan excluidos por la sola y simple razón de que se desconoce la realidad por falta de información adecuada. 

Para el logro de los fines indicados es indispensable la aplicación e implementación de la Norma IRAM Nº 9001 que establece los requisitos mínimos para diseñar, desarrollar, implantar y poner operativa bajo un proceso de mejora continua una infraestructura y ambiente de control para prevenir fraudes y corrupción en perjuicio de la organización, aplicando procedimientos de investigación y métodos técnico-científicos que permitan esclarecer contravenciones. Es una tendencia global que ya se implementa en los más importantes Municipios a nivel mundial. En nuestro caso lo tenemos a mano, sin embargo no lo vemos.

Mejorar, mejorar y mejorar: Las políticas deben evaluarse por sus resultados.

La gestión de  calidad implica el estricto cumplimiento de ciertas normas,  como la  norma ISO 9002, con lo cual la tradicional ineficiencia en la implementación de políticas públicas es directa consecuencia del actuar de acuerdo con reglas pero nunca de acuerdo con resultados. 

El aporte que nosotros visualizamos, como consecuencia de la aplicación de sistemas de gestión de calidad aplicando normas ISO, es haber encontrado el remedio concreto para desburocratizar distintos aspectos de la gestión Legal y así optimizar su eficacia. Tiene por objetivo convertir las prácticas generadoras de frustración, en reglas prácticas generadoras de incentivos para la motivación activa. 

Asimismo se debe tener presente que una vez recogidos los  resultados obtenidos, la información analizada debe servir para introducir cambios dirigidos a mejorar la gestión, así como a definir nuevos objetivos, ajustando los existentes. 

 Sus ejes fundamentales y distintivos del dogmatismo teórico son esencialmente dos: la evaluación de la eficacia de la política aplicada por sus resultados y un control de gestión sobre las mismas.

POR ELLO
 
El Secretario de Gobierno, en uso de sus facultades, dicta la Resolución N 28
RESUELVE
Articulo 1: Crease el Cuerpo Único de Inspectores, que dependerán funcionalmente de la Secretaría de Gobierno y tendrá por efecto evaluar y controlar de manera más sistemática la legalidad en el ámbito territorial del Municipio, y formular estrategias para mitigar los efectos distorsivos de la violación a la normativa vigente y en lo posible eliminarlos. Investigar las denuncias de violaciones de la normativa legal. Informar acerca de las conclusiones de las investigaciones y ofrece asesoría y recomendaciones derivadas de esas constataciones  al Intendente.

Articulo 2: Sistematizar la información y el conocimiento existente en el Municipio y tratar de llegar a la comprensión de los principales problemas de institucionales para el logro de los objetivos de desarrollo y calidad en la gestión. Para conseguir la mayor eficacia respecto de la diversidad de estructuras y formatos de la información disponible es necesario integrarla bajo la Cuerpo Único de Inspectores para darle un contenido homogéneo y transformar la información disponible en conocimiento como paso previo a su empleo. 

Articulo 3: Colaborar con las distintas áreas del Municipio para conseguir una estrategia viable que permita corregir los problemas, determinar los posibles puntos de entrada y las esferas de acción, o la manera de lograr mayor compromiso de integridad institucional con el Municipio, colaborando eficazmente en relación con un buen gobierno mejorando la calidad de gestión. Desarrollar las herramientas e instrumentos con los que la Cuerpo Único de Inspectores pueda conseguir reformas en los procesos administrativos y ejercer facultades de prevención e investigación para resolver los impedimentos fundamentales para el desarrollo de un buen gobierno.

Articulo 4: Comuníquese a las personas interesadas y archívese.
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